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dos a la empresa «Celograf. Sociedad Anónima>~ (expediente B/2)O),
al amparo de Jo dispuesto en el Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo,
y Orden ministerial de ese Departamento de 25 de septiembre de
1987, que declaró a dicha empresa comprendida en la Zona de Ur
gente Reindustrialización de Barcelona, a favor de «Cebal Celegraf.
Sociedad Anónima».

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos.
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la empresa «Ce
legrar, Sociedad Anónima» (B/21O), por Orden de este Departamento
de Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1987 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 14 de diciembre), para la ampliación en el Prat de
Llobregat, de una industria de artes gráficas y actividades anexas,
sean atribui"dos a la empresa «Cebal Celograf, Sociedad Anónima)
pennaneciendo inva,riables las condiciones por las que se concedieron
dichos beneficios y quedando sujeta la empresa antes mencionada
para el disfrute de éstos al cumplimiento de las obligaciones contrai
das por el anterior beneficiario.

Segundo.~Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y Ha
cienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al dc
su publicación.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, J6 de abril de J99 J.-P. D. (Orden ministerial de 31 de ju

lio de 1985, «Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), el Director
general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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12968 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de febrero
de 1991, por la que se conceden a la Empresa «Agraria
Verge de Carrasumada. Sociedad Cooperativa Catalana
Limitada>! (APA 23), Y cuatro Empresas mas, los benefi
ciosfiscales qu('cstablece la L/?)' 152)1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

rras de labor, tiene un capital social de 150.000 pesetas y su domicilio
se establece en calle Nueva, JI, Fontanarejo (Ciudad Real), y la res
ponsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por tres
socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Braulio
Femández Bonilla, Secretario: Melitona Fernández Bermúdez, Vocal:
Tomás Fernáildez Fernández.

Segundo.-ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.

Madrid, 15 de abril de 1991.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

RESOLUC/ON de 15 de abril de 1991. de/Instilulo de
RelacionES Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de /a Sociedad Agraria de Transformación número
8.981, con expresiim de su denominación, domicilio, res
ponsabilidadfrente a terceros .1' otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
1981, d.: 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Di
rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di
rección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.981, denominada ~(Humbria», cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social explotación agrícola y ganade
ra, tiene un capital social de 1.500.000 pesetas y su domicilio se esta
blece en La Racona, sin número, Vallada (Valencia), y la responsabi
lidad frcnte a terceros es limitada. Está constituida por tres socios y
su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Maria Jose Yepes
Ruiz, Secretario: Manuel-Reyes Yepes Ruiz; Vocal: Damián Jesús
Yepes Ruiz.

Scgundo.-ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transfonnación.

Madrid. 15 de abril de 199 l.-El Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.
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Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del EstadO) número 70, de fecha 22 de marzo de 1991,
-a continuación se fonnulan las oportunas rectificaciones:

En la pagina 9133, primera columna, en el enunciado de la Orden,
segunda línea, donde dice: «la Empresa "Agraria Verge de Carrasumada,
Sociedad''), debe decir: «la Empresa "Agraria Vege de Carrasumada,
Sociedad").

En las mismas página y columna, primer párrafo, última linea, donde
dice: ((2392/l972, de 28 de agosto;», debe decir: (ü392/1972, de 18 de
agosto;».

En la misma página, segunda columna, segundo párrafo, sexta linea,
donde dice: (das plantas industriales, que se refiere el artículo 6.° de la
Ley 152/1963m), debe decir: «las plantas industriales, que se refiere el
articulo 6.' de la Ley 152/1963,».

En la página 9133, segunda columna, quinto.-, quinto párrafo.
primera linea. donde dice: «Nicanor Lalmolda Cola. Expediente:
2-148/1986. DNI 17.032.731.», debe decir: «Nicanor Lalmolda Colas.
Expcdiontc: Z-148/1986. DNI 17.032.731.».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
12969 RESOLUCI0N de 15 de abril de 1991, del Instituto de

Relaciones Agrarias, sobre constilUción e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ciiJll de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.980. con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
1981, de 3 de agosto, y vista la propues!.a favorable emitida por la Di
reccíón Tecnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di
rección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.980. denominada (Marchalína», cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social explotación conjunta de tie-

MINISTERIO DE CULTURA
CORRECCI0N de errores de la Resolución de 22 de abril
de 1991. de/Instituto de la Cinematografia y de las Artes
Audiol'isuales, sobre ayudas complementarias a pelfculas
de especial calidad correspondientes a 1990 y composición
del Jurado que ha de proponerlas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 111, de
fecha 9 de mayo de 1991, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 14912, columna segunda, párrafo tercero. donde dice:
«... al 29 de octubre dc 1990, fccha de la entrada en vigor.,,», debe decir.
K .. al 29 de octubre de 1989, fccha de la entrada en vigor...».

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 21 de mayo de 1991. de la Subseererá·
rfa, por la l/ue se emplaza a los inJeresados en el recurso
cOlltencioso-administrativo número 1/824/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de 10 ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto, por don Francisco
Pacheco Dorninguez, el recurso contencioso-administrativo número
1/824/1990, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de


